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CONSTANCIA DE SECRETARIA: Pasó a Despacho de la Señora Juez la 

presente demanda ejecutiva, donde el acta de audiencia por error 

involuntario, se dijo y se señaló de manera errónea el nombre de una de 

las apoderadas y su número de teléfono. 

 

Sírvase a proveer. 

 

Manizales, 16 de mayo de 2023. 

 

 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 

SECRETARIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

   

   Auto Interlocutorio No. 1032 

   

  Proceso:   RESPONSABILIDAD CIVIL  

     CONTRACTUAL 

  Demandante:  CONDOMINIO LOS CEREZOS Y  

     TULIPANES 

  Demandada:  MARTHA INÉS BERNAL DE ARANGO 

  Radicado:   17001-40-03-005-2022-00015-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y una vez encontrado el error 

involuntario del acta Nro. 18, se procede a la corrección según como lo 

estable el artículo 286 del Estatuto Procesal vigente: 

 

(…) Artículo 286. Corrección de errores aritméticos y otros: Toda 

providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 

ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a 

solicitud de parte, mediante auto. (…) 

 

Ahora bien, analizado el encabezado del acta del proceso en cuestión en 

el cual se señaló, que el nombre de la apoderada del llamado em garantía 

era ADRIANA TAPIAS ESTRADA y que se su número de teléfono era 

310. 
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Procede este despacho a señalar que por un error humano de digitación 

se señaló erróneamente el nombre de la parte demandante. Por lo cual 

se procede a corregir y a señalar que el nombre de la apoderada del 

llamamiento en garantía es VALENTINA TAPIAS ESTRADA, se 

identifica con cedula de ciudanía 1.053.827.167 y número de teléfono 

3104428410. 

 

Para lo cual entiéndase, y corríjase de ahora en adelante para todas las 

actuaciones posteriores 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ALEXANDRA HERNÁNDEZ HURTADO 

LA JUEZ 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
 

Por Estado No. 68 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

 
Manizales, 17 de mayo de 2023 

 
 

LUZ VIVIANA CASTAÑEDA ARIAS 
Secretaria  

mailto:cmpal05ma@cendoj.ramajudicial.gov.co

